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	VOTOS RELEVANTES

TRANSITO

19135-09. RESTRICCIÓN VEHICULAR. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT del trece de julio del dos mil nueve, que permiten al Poder Ejecutivo la restricción vehicular y se ha hecho a través del decreto impugnado, violando con ello la libertad de tránsito. Considera el accionante que el Decreto impugnado resulta violatorio de los principios de libertad, legalidad y libertad de tránsito, en cuanto restringe el horario de circulación de los vehículos particulares, de acuerdo al número de placa que ostenta. Esta Sala ya se pronunció sobre el tema, en la sentencia 9199-09, con base en estas y otras  razones expuestas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT del trece de julio del dos mil nueve. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP 
EDUCACIÓN

19040-09. NIEGAN MATRÍCULA EN CENTRO EDUCATIVO POR EDAD. Alega la recurrente que fue informada por el  Director de la Escuela David González Alfaro,  de  Río Segundo de Alajuela, que para el próximo curso lectivo no se otorgará matrícula a su hijo estudiante actual de quinto grado de tal centro educativo,  en razón de que el mismo sobrepasó la edad para cursar el nivel que solicita ya que el menor de edad en el mes de diciembre del dos mil nueve cumple catorce años. Se declara CON lugar el recurso, y en consecuencia se ordena al Ministro de Educación Pública, que proceda a girar de inmediato las órdenes que correspondan a efectos de que: a) se realice de inmediato una evaluación al menor amparado, por parte del Departamento del Ministerio que corresponda, donde se recomiende la mejor alternativa para que continúe con su proceso educativo. Lo anterior en coordinación con los servicios de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social que atienden actualmente al menor; b) se proceda de inmediato a darle matrícula en el centro educativo que le corresponda según la recomendación anterior. CL
19012-09. INTERRUPCIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE EN  CENTRO EDUCATIVO  DE LOS CHILES DE PEREZ ZELEDÓN.  Refiere la recurrente que el centro educativo en el cual estudian el nivel académico llega hasta el noveno año por lo que deben buscar otro colegio para continuar estudiado. Al respecto, indica que el colegio más cercano se ubica a ocho kilómetros de sus hogares y que no cuentan con recursos económicos para trasladarse a ese centro educativo; asimismo, menciona que esa institución realiza pruebas de actitud para ingresar y, por ende, muchos estudiantes son excluidos del sistema educativo. Al respecto, manifiesta que desde el 2003 la comunidad de Los Chiles de Pérez Zeledón ha presentado diversos documentos con el fin de que las autoridades respectivas del Ministerio de Educación Pública les solucionen su problemática, sin resultados. Por otra parte, asegura que las condiciones actuales de higiene son pésimas y que no existe salud ocupacional en la institución,  y que incluso el inmueble en mención posee aulas que han sido clausuradas por el Colegio Federado de Ingenieros. Asegura que la institución cuenta con un terreno donado por personas de la comunidad para la construcción de nuevas instalaciones; sin embargo, las autoridades encargadas del Ministerio de Educación Pública no le dan visto bueno al proyecto construcción de un nuevo edificio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, que debe tomar de forma inmediata a partir de la comunicación de esta sentencia, debe realizar las acciones administrativas que sean necesarias para que los estudiantes de la Unidad Pedagógica José Breinderhoff continúen en forma ininterrumpida el proceso de aprendizaje en IV Ciclo de Educación Superior; así como girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras sanitarias del caso a efectos de que se respete el derecho a la salud y el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de todos los que asisten al Centro Educativo. Asimismo se ordena a la Directora  Regional a.i. de la Región Rectora de Salud Brunca del Ministerio de Salud,  ser vigilante de lo que suceda y darle seguimiento a la situación. CL
19094-09. SANCIÓN  DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que el 19 de octubre de 2009, el amparado fue suspendido del centro educativo recurrido, por el resto del presente curso lectivo. Alega que dicha sanción fue dictada sin fundamento alguno, con base en una normativa desconocida por los padres de familia ya que nunca se les puso en conocimiento del citado REGLAMENTO DE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y LA CONDUCTA.  Manifiesta que el amparado ha sido objeto de agresiones por parte de otros estudiantes, las cuales fueron puestas en conocimiento del Director de la Institución recurrida, y sin embargo, el Colegio recurrido impuso  al amparado una sanción disciplinaria sin brindarle un debido proceso para investigar los hechos acontecidos y de esa manera poder ejercer su derecho a la defensa.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por la trasgresión del derecho a un debido proceso, tutelado por los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. Se anula la suspensión impuesta al amparado, mediante la resolución de 19 de octubre de 2009. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Centro Educativo Saint Valentine, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se restablezca al tutelado en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. CL
19000-09. ATRASO  EN LA ENTREGA DE TÍTULO DE BACHILLERATO. Aduce la recurrente que desde el mes de abril de 2008 aprobó las materias correspondientes para obtener el título de bachillerato. Sin embargo,  hasta el momento las autoridades recurridas aún no le han entregado el título de bachiller. Manifiesta que esa situación le perjudica ya que no pude continuar con sus estudios universitarios.Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Liceo Nocturno de Paraíso. Se ordena al Director del Liceo Nocturno de Paraíso, que dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia, confeccione y entregue a la amparada su título de bachillerato, si es lo que en derecho corresponde. CL

AMBIENTE

19006-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR  UN RESTAURANTE Y BILLAR  EN ALAJUELA. Señala la recurrente que el Área Rectora del Ministerio de Salud de Alajuela otorgó permiso de ubicación de un restaurante y un billar en una edificación que no cumple con los requisitos mínimos para realizar esas actividades. Explica que los vecinos deben soportar las mortificaciones y los escándalos diurnos y nocturnos y daños a las propiedades ocasionadas por los clientes o los hijos del dueño. Se declara con lugar el recurso por la inactividad administrativa en resolver, oportunamente, el problema planteado por la amparada que violenta en su perjuicio el ordinal 50 de la Constitución Política. CL  

19008-09.  CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR PROBLEMAS DE AGUAS SERVIDAS  EN BARRIO CAÑADA DEL SUR EN  SAN SEBASTIÁN. Aduce la recurrente que es vecina del Barrio Cañada del Sur, ubicado en San Sebastián. Indica que en la localidad en la que habita no tienen una red de alcantarillado adecuado para el tratamiento y traslado de aguas negras, lugar donde habitan muchos niños que están poniendo en peligro su salud en vista de esta situación. Acusa que en los días calurosos en especial los afectan de manera significativa los gases producidos por las aguas negras, las cuales producen fuertes olores desagradables que inclusive llegan a ser insoportables. Señala que ha presentado sus notas ante el Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana del Ministerio de Salud y la respuesta que le dieron fue que el problema lo iban a solucionar, sin embargo, no han efectuado ninguna acción.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana del Ministerio de Salud, que de manera coordinada y dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, adopten y apliquen las medidas requeridas para darle una solución definitiva al problema de mala disposición de aguas servidas y de colapso de la infraestructura pública en el Barrio Cañada del Sur. CL
19103-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR BOCINA DEL TREN  DE HEREDIA. Aduce la recurrente que reside en el Condominio Rosa del Norte en Santa Rosa de Santo Domingo de Heredia.  Indica que se ha sufrido un detrimento en su salud como consecuencia de la contaminación sónica que produce la bocina del tren, propiamente las unidades muy viejas de color azul.  Refiere que el conductor del tren activa la alarma o pito de prevención al acercarse a las inmediaciones de su vivienda, tal sonido es ensordecedor, que afecta su salud auditiva, le ha provocado fuertes dolores de cabeza y problemas en el sistema nervioso, síntomas que presentan también otros vecinos.  Menciona que para evitar el excesivo ruido que provoca la bocina del tren, el Instituto Costarricense de Ferrocarriles, debe de implementar una medida alternativa, como la colocación de agujas o semáforos en las zonas de paso vehicular o peatonal o bien, sacar de circulación las unidades más viejas a fin de evitar la contaminación ambiental. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, que tome las medidas técnicas necesarias para reducir a límites razonables el ruido que produce la bocina del ferrocarril del servicio San José - Heredia y viceversa, lo anterior, sin poner en riesgo la seguridad vial. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL  Parcial
19027-09. DESTRUCCIÓN DE ZONAS VERDES EN TERRENO POR LA ACUMULACIÓN DE MATERIALES EN HATILLO. Alega el recurrente que en las áreas protegidas de la comunidad de Hatillo se encuentra ubicado un terreno inscrito a nombre del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y que dicho terreno cuenta con la autorización de ese Instituto a fin de que sea utilizado para la acumulación de desechos, los cuales son depositados por algunas empresas dedicadas a la construcción de obra pública. Asimismo, asegura que no existe un estudio de viabilidad ambiental, dado que en dicho lugar se encuentra una naciente de agua. Argumenta que aun cuando presentó los reclamos respectivos, no dejan de llegar vagonetas cargadas de materiales provenientes de la construcción del nuevo Estadio Nacional, destruyendo las pocas zonas verdes que existen en esa área protegida. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra la Municipalidad de San José y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, por violación al principio precautorio en material ambiental. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

18998-09. PROBLEMA DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR ZANJA QUE SE UBICA EN PARQUE INFANTIL DE RESIDENCIAL EN OREAMUNO  DE CARTAGO. Indica la recurrente que desde hace mucho tiempo los vecinos de la Urbanización González Angulo, segunda etapa, han venido sufriendo problemas de estancamiento de aguas pluviales y malos olores producto de una zanja a cielo abierto al costado oeste del parque infantil, además del rompimiento del entubado de acequia que atraviesa la calle principal de ese mismo residencial. Refiere que dicha situación fue puesta en conocimiento al Alcalde Municipal, asimismo a la Defensoría de los Habitantes, la cual el 2 de junio de 2009, trasladó el asunto al  Director del Área Rectora de Salud de Oreamuno, quien dispuso  planificar y ejecutar las obras necesarias para resolver la problemática denunciada y asignar contenido presupuestario para llevarlas a cabo, sin embargo, aún no se ha realizado ninguna obra y el problema persiste.  Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al Alcalde Municipal de  la Municipalidad de Oreamuno de Cartago y al Director del Área Rectora de Oreamuno del Ministerio de Salud, que de INMEDIATO  tomen  las medidas necesarias para solucionar en forma definitiva el problema sanitario producto de la zanja que se ubica al costado oeste del Parque Infantil en el Residencial González que afecta al amparado y demás vecinos de la comunidad. CL
19095-09. CONTAMINACIÓN DE LA QUEBRADA CHIQUITA EN RESIDENCIAL LOS COLEGIOS DE MORAVIA POR DESFOGUE DE AGUAS  RESIDUALES. Reclama la recurrente que en el mes de octubre del presente año, realizó un recorrido a lo largo de la quebrada Chiquita, a la orilla de su cauce en la zona el Residencial Colegios Norte, en Moravia.  Refiere que a lo largo del camino, observó varias casas que invadían la zona de protección, establecida en diez metros a la orilla del río.  Sin embargo, lo más preocupante fue constatar la existencia de tubos de salida provenientes de dos viviendas, una de éstas con cinco tuberías con caída directa al río.  El 14 de octubre de 2009, presentó ante el Área Rectora de Moravia del Ministerio de Salud, una denuncia en la que solicitó que se le indicara si dicho residencial cuenta o no con alcantarillado sanitario y planta de tratamiento, y a la vez, requirió que se realizaran los estudios necesarios y se le notificara como parte denunciante.  Indica que al momento de interponer la denuncia, se le  entregó una boleta de recibido en la cual se le indicó que el 29 de octubre del presente año, el Gestor Ambiental realizaría una visita a la zona de la denuncia; de igual manera presentó ante el Despacho del Alcalde Municipal de Moravia, formal solicitud para que se le informara si el referido residencial cuenta con una planta de residuales y acueducto sanitario, así como las acciones que la Municipalidad tomaría para enfrentar la problemática y, además, requirió que se realizara una inspección y se determinara quiénes son los  responsables de lo desechado por esas tuberías. El 4 de noviembre del año en curso, se le notificó el oficio número 1118-10-2009 del Director de Ingeniería, quien le comunicó que el residencial recurrido no cuenta con una planta de tratamiento, y que tiene entendido que sí hay un sistema sanitario, pero que la autoridad competente para certificarlo es el Instituto de Acueductos y Alcantarillados.  Asimismo, se le dijo que no tiene competencia para dilucidar ni sancionar a los responsables de la problemática, por cuanto el competente el Ministerio de Salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena a la  Jefe a.i. de la Oficina de San José, de la Subregión Central del Área de Conservación Cordillera Volcánica Central, al  Director del Área Rectora de Salud de Moravia,  al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al  Alcalde Municipal de Moravia, coordinar las acciones necesarias a efecto de garantizar que las aguas residuales del Residencia Colegios Norte, no sean desfogadas en la Quebrada Chiquita. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial.

MINORÍAS

19062-09. DENUNCIA POR MALAS CONDICIONES DE ACERAS, FALTA DE RAMPAS  DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS Y FALTA DE  SEMÁFORO PEATONAL- EN TRES RÍOS.   Acusa el recurrente que el 18 de agosto se dirigía desde Tres Ríos a tomar el autobús hacia Dulce Nombre y en la terminal ubicada al costado este de la Clínica de La Unión, los buses paran frente a la denominada "casona del bosque", la cual es una casona vieja de adobe, propiedad que se extiende por toda la "cuadra" y que tiene una gran cantidad de árboles y matorrales, que sobresalen de las tapias hacia la acera, obstaculizando el libre tránsito. Señala que en ese lugar unas ramas cayeron sobre la casetilla de la parada, la cual se encontraba en muy estado y por ello la casetilla cedió ante el peso de las ramas que se desprendieron de los árboles y al ignorar esto, por su condición de no vidente, pegó de frente contra la casetilla y se rompió su cara. Indica que las aceras de esa propiedad se encuentran destrozadas y al sector este de la misma, incluso no hay acera del todo y las que existen, no tiene rampas para discapacitados, con excepción de la que existe en la esquina sureste, que se encuentra en regular estado. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de La Unión y el Ministerio de Cultura y Juventud. Se ordena al Alcalde Municipal de La Unión y a la Ministra de Cultura y Juventud, que en forma conjuntan tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se solucione lo denunciado por el recurrente respecto a las condiciones en que se encuentra el inmueble conocido como "La Casona". También deberá el Alcalde recurrido proceder a atender y resolver los demás hechos denunciados por el amparado. Lo anterior lo deberán cumplir dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL 
19050-09. NIEGAN TRASLADO EN AUTOBÚS A ADULTO MAYOR. Indica el recurrente que el día veintidós de octubre pasado, al momento en que se encontraba en la parada de autobuses que se ubica carretera a San José-Zapote, el conductor del autobús realizó la parada y de seguido procedió a abordar el autobús, para lo cual, mostró al conductor su cédula de identidad a fin de que lo dispensara del pago del pasaje. No obstante, éste le manifestó que si no pagaba no lo podía llevar, a lo que le manifestó que la ley lo amparaba y que debía trasladarlo. Señala que a partir de ese momento, el chofer del autobús empezó a propinarle una cantidad de insultos, los que consideró injustificados e irrespetuosos, puesto que es un simple usuario del servicio que no debe ser agredido de ninguna forma. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General de la Empresa Auto Transportes LUMACA, hacer cumplir los beneficios establecidos en la ley 7935 Ley Integral de la Persona Adulta Mayor y se le permita el acceso al amparado al Trasporte Público, en la modalidad de bus, únicamente con la presentación del documento de identidad que indica la ley. CL

19031-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA  PARA DISCAPACITADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PALMARES. Alega  el recurrente que es persona con discapacidad física con dificultad para movilizarse. Indica que la Municipalidad de Palmares no cuenta con la infraestructura necesaria para el libre acceso de personas en condición de discapacidad, lo que le limita el poder acceder a las oficinas o departamento ubicados en el segundo piso de esa entidad, y tampoco cuenta con baños accesibles ni de condición alguna que respete los derechos de las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena  al Alcalde Municipal y  al Presidente del Concejo Municipal de Palmares, que en plazo de doce meses contado a partir de la notificación de esta resolución se tomen las medidas necesarias para garantizar que en el edificio de la Municipalidad de Palmares se eliminen las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada. Voto salvado de los Magistrados Mora, Armijo y Castillo. CL

16439-09. NIEGAN ATENCIÓN A USUARIO POR FALTA DE TRADUCTOR EN LENGUAJE LESCO EN AGENCIA DEL BANCO DE COSTA RICA-MORAZÁN.   Aduce el  recurrente que es una persona con discapacidad auditiva. Refiere  que el  20 de octubre del 2009, se le informó que adeudaba una cantidad de dinero muy elevada, por lo que el 21 de octubre se presentó al Banco recurrido y solicitó un traductor de lesco, sin embargo, la funcionaria que le atendió se comunicó con la jefatura en donde se le indicó que en dicha sucursal no tenían un intérprete. Indica que sólo un funcionario sabía un poco del lenguaje lesco y aún cuando trató de explicarle por medio de un "papelito" sobre un cobro administrativo, no comprendió lo que sucedía. Menciona que actualmente dicha situación le ha imposibilitado realizar trámites bancarios. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la Agencia Morazán del Banco de Costa Rica, coordinar lo necesario a efecto que se capacite debidamente y acredite a un funcionario de esa agencia en Lenguaje de Señas Costarricense (Lesco). CL

INFORMACIÓN

19089-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PUESTOS POLICIALES. Indica  el recurrente que por medio de nota de fecha 26 de febrero de 2009, le solicitó a la recurrida información relacionada con los puestos 07629, 08019, 092580 y 04484 del Ministerio de Seguridad Pública; concretamente, quién los ocupa, denominación del puesto, dónde se encuentra destacada actualmente la persona, y las tareas que ocupa, lo anterior para efectos personales. Explica que por medio de oficio N° 3333-09 DCOD DRH del 05 de junio de 2009, se le dio respuesta a su gestión, aunque no se le suministró la información pedida. En su lugar, se le indicó que para brindar tal información era necesario que la misiva viniera rubricada por el Director de la Unidad en la cual el petente labora. Que en virtud de lo anterior, por medio de nota de fecha 16 de junio de 2009, le manifestó a la encargada que no aceptaba los argumentos dados. Añade que el 30 de julio de 2009, se le indicó que en definitiva "dicha información no será suministrada,  ya  que concierne a funcionarios que ocupan puestos policiales. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por no haber suministrado la información solicitada que consta en el último considerando, razón por la cual se ordena a  la Jefe del Departamento de Control y Documentación de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública, que dentro del plazo máximo de tres días contados a partir de la notificación de esta resolución le suministre al recurrente la información solicitada detallada en el último considerando de esta resolución. CL

19078-09. SE ORDENA A MINISTRO DE JUSTICIA CONTESTAR GESTIÓN A DIPUTADO. Alega el recurrente que el 23 de setiembre de 2009 envió al Ministro recurrido el oficio número DBVP-417-09 en donde le solicitó "1. Cantidad de efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado y salario base correspondiente a cada categoría. 2. Cantidad de efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado y rangos de edad. 3. Índice e incidencia de incapacidades de los efectivos policiales por categoría del puesto desempeñado, género y rangos de edad. 4. Costo anual efectivo de incapacidades de los efectivos policiales por categoría de puesto desempeñado, género y rangos de edad durante los años 2006, 2007 y 2008. 5. Costo anual estimado de incapacidades de los efectivos policiales por categoría de puesto desempeñado, género y rangos de edad para los años 2009 y 2010." . Sin embargo, hasta el momento de la interposición de este recurso, el 29 de octubre de 2009, aún no ha recibido respuesta a su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia, que le remita al petente la información solicitada el 29 de setiembre de 2009 dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL
19097-09. INFORMACIÓN CREDITICIA.  Menciona el recurrente que en fecha 29 de mayo del 2009 se apersonó a las oficinas  de la empresa recurrida Datum.net Sociedad Anónima, donde solicitó verbalmente y por escrito se corrigiera las malas referencias consignadas en sus bases de datos sobre su persona, sin embargo, le indicaron que los procesos civiles no se pueden eliminar por cuanto procede directamente de la fuente de información del Poder Judicial, por lo que para borrarlos debía esperar al menos diez años o en su defecto aportar copia de los procesos para su debida actualización. Asegura que la empresa recurrida no actualiza sus registros día a día, pues los datos que registran por primera vez, se mantienen por plazos indeterminados. Considera que es improcedente que tenga que aportar copia de los asuntos civiles, pues si tienen una base de datos, lo correcto sería que fuese actualizada y apegada al principio de objetividad. Estima que las omisiones de la empresa accionada le han generado graves perjuicios, pues no puede solicitar créditos u otros servicios en el sistema financiero nacional. Sostiene que la información que consta en los registros de la recurrida, no es correcta, clara, veraz, ni apegada al derecho, no es adecuada, pertinente y es excesiva en relación con el ámbito y finalidad legítima para la cual se ha obtenido la información, la cual a su vez está desactualizada. Afirma que la página de Internet de Datum.net contiene datos personales suyos, respecto a los cuales en ningún momento ha dado su consentimiento o autorización para publicarse. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de autodeterminación informativa tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Representante Judicial de la empresa www.datumnet.S.A., que, de manera inmediata, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del amparado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial. 

18993-09. INFORMACIÓN CREDITICIA. Señala el recurrente que en semanas pasadas conversó con personeros de la recurrida,  Cero Riesgo S.A., para solicitar que eliminen el historial crediticio que mantienen de él con su dirección, número de teléfono,  fotografía y otros datos, y les explicó que violentaban sus derechos y lo habían afectado enormemente, tanto en lo laboral como en muchos otros campos. No obstante, lo que le respondieron fue que no podían hacer nada.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A., que, de manera inmediata, supriman de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del recurrente. CL
MUNICIPALIDAD 

19053-09.  MALOS OLORES  Y CRIADEROS DE INSECTOS  GENERADOS POR EL  ESTANCAMIENTO DE AGUAS  EN CUNETAS DE LA CALLE PRINCIPAL DE SAGRADA FAMILIA.  Señala el recurrente  que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al problema de contaminación ambiental que aqueja a los vecinos de Barrio Sagrada Familia, y que se produce –tal y como lo tienen por demostrado los funcionarios de la Corporación Municipal accionada por el estancamiento de aguas en las cunetas de la calle principal de  ese comunidad, situación que provocaba malos olores y criaderos de insectos. Considera que es  paradójico que no pueda encontrar una tutela efectiva y oportuna de sus derechos en sede administrativa, a pesar de que las autoridades recurridas se les han otorgado la competencia para tales efectos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal a.i. de San José, ejecutar las acciones necesarias dentro del ámbito de sus competencias a fin de plantear una solución definitiva en concreto referente a los problemas señalados por el recurrente y otros vecinos del Barrio Sagrada Familia, todo dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución CL

19096-09. FALTA DE ALCANTARILLADO OCASIONA PROBLEMAS  DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL  EN CALLE BEITA DE GUÁCIMO. Acusan  los recurrentes que desde el año 2007, la Municipalidad de Guácimo inició los trabajos de alcantarillado y lastreo del proyectos alrededor de la plaza de Fútbol y de la Calle Beita, de esa comunidad; sin embargo, la autoridad recurrida dejó dichas obras sin concluir.  Las alcantarillas fueron llevadas hasta el lugar de los trabajos, pero a la fecha no se han colocado la mayoría, y las que se hicieron, fueron de manera incorrecta.  Todo lo anterior, causa un grave daño y peligro a los vecinos de la localidad, debido que las aguas se estancan y causan problemas de contaminación al medio ambiente, convirtiéndose en foco de proliferación de zancudos, mosquitos y malos olores ya que las aguas servidas discurren por allí.  Además, los espacios dispuestos para colocar las alcantarillas –donde éstas no se han colocado- ponen en peligro las vidas humanas.  Aunado a ello, denuncian que los caminos se encuentran en pésimas condiciones ya que nunca se le dado mantenimiento.  Refieren que pese a que han presentado gestiones ante las autoridades recurridas, no se les ha dado una solución a sus problemas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se ordena al Alcalde Municipal de Guácimo, que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, brinde una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado en los alrededores de la cancha de fútbol de San Luis y en la "Calle Beita".CL
19011-09. AUSENCIA DE ACERAS EN LA COMUNIDAD DE  LLORENTE DE TIBAS. Alega el recurrente que para trasladarse hasta su casa debe transitar por una zona de uso vehicular, la cual no cuenta con acera. Asimismo, sostiene que lo descrito lesiona la Ley 7600, pues dicha vía también es transitada por personas que poseen alguna discapacidad, por ello, solicita que  la Municipalidad recurrida obligue a los propietarios de los inmuebles que se ubican en esa zona, la construcción de dichas aceras. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Alcalde Municipal de Tibás, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en la comunidad de Llorente de Tibás que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Tibás supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

19098-09. PROBLEMAS DE CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES GENERADO POR AUMENTO DEL CAUDAL DE ACEQUIA EN SAN MIGUEL DE NARANJO. Alegan los recurrentes que viven en San Miguel de Naranjo, Alajuela. Que debido al aumento del caudal de una acequia que pasa cerca de su propiedad, desde hace cinco años le solicitaron a la Municipalidad recurrida fortalecer y darle un nuevo cauce a las aguas, pues el gran caudal está poniendo en evidente peligro su casa de habitación.  Que en marzo de este año, al encontrarse una empresa privada realizando trabajos en la mencionada vía pública, se presentó ante un funcionario municipal  enviado por el Ingeniero Municipal, quien le manifestó la necesidad de colocar la tierra removida de la calle, en la parte de atrás de la vivienda, pues pronto la Municipalidad haría el trabajo en la acequia que pone en peligro su casa. Al día siguiente se presentó el Ingeniero Municipal y le confirmó que empezarían a realizar los trabajos de canalización de las aguas, pero para ello, le dijo que debían darle permiso de tirar la tierra de los trabajos que se estaban realizando en la vía pública, en la propiedad de su padre, pero para ello debían hacer una entrada por su lote, lo cual efectivamente hicieron. Sin embargo, desde ese momento, ningún funcionario municipal se ha vuelto a acercar y consecuentemente no se han realizado los trabajos en mención, y ni siquiera le han dado una explicación del ingreso a su propiedad sin autorización. Para agravar la situación, el dieciséis de octubre anterior, en horas de la mañana, llegaron hasta su inmueble dos vagonetas cargadas con piedra bruta y las tiraron en ese lugar, obstruyéndose toda la entrada de su lote, pues el chofer indicó que en la municipalidad le ordenaron hacerlo así. Como consecuencia de todo lo anterior se ha lavado la tierra y su terreno ha ido disminuyendo. Que actualmente toda la estructura posterior de su casa se ha corrido, lo que ha provocado que los pisos se revienten, con peligro de derrumbe.Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Naranjo, coordinar con las autoridades competentes y adoptar las medidas que sean necesarias para solventar el problema de canalización de aguas pluviales que afecta las propiedades de los recurrentes. Lo anterior, deberá cumplirlo dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta resolución. CL Parcial. 
SERVICIOS PÚBLICOS

18996-09. SERVICIO IRREGULAR DE AGUA POTABLE. Reclama  el recurrente que las suspensiones del servicio público de agua potable en la comunidad en que vive, Nambi de Nicoya, son reiteradas, sin que se le brinde previo aviso a los usuarios para que tomen previsiones, con el agravante de que esas suspensiones son prolongadas, hasta por dos días. La última situación que se describe sucedió el pasado cuatro de noviembre, sin que los recurridos muestren intención de variarla, poniendo en riesgo la salud de muchas personas.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Cantonal de la Oficina Regional de Nicoya del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de su competencia para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad de Nambí de Nicoya. CL

ASOCIACIÓN

19047-09. IMPONEN SUSPENSIÓN DE CARGO DE VOCAL SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que es asociado de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Poder Judicial  y forma parte de la Junta Directiva y del Comité de Deportes de esa entidad. Indica que a raíz de un problema que tuvo con otro asociado, éste el 08 de julio de 2009 presentó su renuncia ante la Junta Directiva de ASOJUPEN, e indicó falsamente que desde que su persona era parte del Comité de Deportes ponía en las actas lo que a él le parecía. Asegura que días después le entregaron una copia de las referidas manifestaciones y se le indicó que debía manifestarse en relación a dicha nota, lo cual hizo a partir del 27 de agosto de 2009. Sin embargo, indica que a partir de ese momento se le dejó en indefensión por cuanto no se le indicó la posibilidad de ofrecer prueba de descargo, no se le indica la posibilidad de hacerse representar por un abogado, ni se le concedió audiencia para la recepción de prueba.  Asegura que en el procedimiento de investigación no se le hizo traslado de cargos, no se le otorgó audiencia,  no se le permitió aportar prueba de descargo, ni se le indicó la posibilidad de presentar recurso de apelación de la sentencia que le impuso una sanción de suspensión de un mes en el ejercicio del cargo como miembro de ASOJUPEN. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia SE ANULA el artículo décimo, capítulo de asuntos varios, inciso 1) sesión número 22 del 22 de setiembre de 2009 de la Junta Directiva de la Asociación de Pensionados Judiciales del Poder Judicial (ASOJUPEN), mediante el cual se le impuso al recurrente una sanción de un mes de suspensión en el ejercicio del cargo de vocal primero. Se ordena a la Presidenta de la Asociación Nacional de Jubilaciones y Pensionados del Poder Judicial, que dentro del plazo máximo de TRES DÍAS proceda a girar instrucciones para enderezar el procedimiento seguido en contra del recurrente a fin de que se respeten los principios mínimos del debido proceso. CL
19070-09. NIEGAN DESAFILIACIÓN. Acusa la recurrente que el ocho de enero de dos mil dos renunció al sindicato recurrido, pero sin su consentimiento y sin que mediara autorización alguna, se le incorporó a la planilla de dicha organización social, y por ello se le rebaja de su salario una cuota de afiliación, obligándola además a mantenerse afiliada contra su voluntad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Secretaria General del Sindicato Nacional de Conserjes, lo siguiente: 1) Que de manera inmediata, proceda a desafiliar a la recurrente de dicha agrupación y 2) que, dentro del plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, le reintegre a la amparada las sumas que se le hubieren retenido por concepto de cuotas de afiliación a partir del mes de septiembre de 2009. CL 

PODER EJECUTIVO

19105-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DELCUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA. Manifiesta el recurrente que el 13 de julio de 2009 el Departamento de Comunicaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos despachó la atención de una emergencia,  relacionada con un incendio estructural localizado en las inmediaciones de San Antonio de Escazú. En razón de lo anterior y por motivos de rapidez y estrategia, el conductor de la unidad encargada de atender la referida emergencia, decidió circular por la Autopista Próspero Fernández, sin embargo, para sorpresa suya, al llegar al peaje que se ubica a la altura del cantón de Escazú, fue obligado a hacer fila en uno de los carriles de recaudación de dicho canon.  Sostiene que en esa última oportunidad, a través de los representantes del Cuerpo de Bomberos, se le hizo ver al señor Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que la empresa concesionaria , debía disponer en cada estación de peaje de al menos un carril para el paso exclusivo de vehículos de emergencia.  Alega que ante esta realidad normativa, el Secretario Técnico recurrido se comprometió a negociar de inmediato con los representantes de Autopistas del Sol Sociedad Anónima, la ubicación de dicho carril en cada uno de los puestos de peaje de la ruta concesionada a esa empresa. No obstante lo anterior, y pese a que el 22 de setiembre de 2009, la Dirección General de Bomberos. Acusa que esta situación evidencia que al margen de la norma de marras, la empresa accionada al amparo del contrato por ella suscrito con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se arroja la facultad de cobrar de manera indebida e ilegal, el peaje a una institución como el Benemérito Cuerpo de Bomberos, que por disposición de Ley se encuentra exenta de ello. Afirma que este último hecho también fue denunciado ante el Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones por medio de oficio número DGB-00508-2009, sin embargo a la fecha no se conoce el resultado de dicha gestión. De conformidad con lo expuesto, estima que la empresa concesionaria recurrida con el respaldo del Consejo Nacional de Concesiones, incurre en una actuación temerariamente arbitraria, pues desaplica una norma que no merece interpretación alguna. Considera que los recurridos han incurrido en actuaciones claramente contrarias al interés público, en contraposición a lo previsto en el mismo contrato de concesión de vía. Se declara con lugar el recurso, y se les ordena al Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a los apoderados generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., disponer y coordinar lo necesario para que, de inmediato, se destine un carril exclusivo señalizado en las estaciones de peaje de la carretera San José-Caldera para los vehículos del Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Costarricense y la Policía, así como que se les dispense de todo cobro en dichas estaciones. CL

19106-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DEL CUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA Acusa el recurrente que por contrato de concesión de obra pública, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes otorgó en concesión la ampliación de la carretera en el trayecto comprendido entre La Sabana y Santa Ana a la empresa Autopistas del Sol, lo que incluyó la construcción de los respectivos carriles y casetillas de cobro de peaje.  Señala que por la ineptitud de la Administración Central, no se estipuló en el contrato la obligación legal de la empresa adjudicataria de mantener las veinticuatro horas del día un carril exclusivo para vehículos que atendieran emergencias, tales como ambulancias, bomberos, policía, etc, lo que pone en riesgo la vida e integridad física de las personas y sus bienes, toda vez que no se cuenta con ningún carril habilitado para tales casos. Aduce que actualmente este tipo de vehículos deben utilizar los carriles previstos para todos los demás vehículos, con el respectivo cobro de peaje, lo que ocasiona retrasos en la prestación de los servicios de emergencias, que ponen en grave riesgo la vida de los habitantes del país.Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones,  y a   los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., que, inmediatamente, coordinen lo necesario para que no se cobre peaje a los vehículos de emergencia indicados en el artículo 42 del Reglamento de Operación y Servicio de la Concesión así como disponer un carril exclusivo para este tipo de automotores sin ningún obstáculo que les obligue a disminuir la velocidad. CL

19093-09. MALAS CONDICIONES DE PUENTE PEATONAL  DE LA URBANIZACIÓN MONTEALTO  EN CONCEPCIÓN  DE ALAJUELITA. Indica la recurrente que tiene que trasladarse todos los días de la urbanización Montealto en Concepción Abajo de Alajuelita, hasta la urbanización Los Pinos Dos, situada en el Centro de Alajuelita. Señala que el puente peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el Río Limón, se encuentra totalmente destruido, pues el río desde el año pasado se lo llevó. Afirma que los transeúntes peatonales, tienen que tirarse a la calle, a merced de los vehículos que circulan a gran velocidad, corriendo el riesgo de ser atropellados y poniendo en riesgo la vida de adultos y niños que tienen que viajar todos los días por ahí, incluyendo escolares y ancianos. Añade que en varias oportunidades ha peligrado su vida, cuando pasa por ahí, y tiene que tirarse a la carretera. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de reconstruir de la pasarela peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el río Limón. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, disponer lo necesario para iniciar la reconstrucción de la pasarela peatonal sobre el río Limón, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

PENSIONES
18997-09. SUSPENSIÓN DE PENSIÓN. Acusa la recurrente que desde noviembre de 2008, la autoridad recurrida procedió a retener la pensión de la amparada, a pesar de que ella es una persona de 29 años de edad y que padece de parálisis cerebral, motivo por el cual requiere de esa pensión a fin de sufragar gastos médicos, alimenticios y de transporte. Indica que la situación de salud de la tutelada se ha complicado por cuanto está padeciendo de artrosis, lo que le provoca fuertes dolores, los cuales no son mitigados con los medicamentos que la entidad recurrida le proporciona, motivo por el cual se han visto en la necesidad de llevar a la tutelada incluso, a los servicios de salud privada a fin de garantizarle calidad de vida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo que de inmediato restituya a la amparada Andrea Castillo Cruz, en el pleno goce de su derecho a la pensión. CL

19051-09. DENEGATORIA DE PENSIÓN. Indica la recurrente que su hijo el aquí amparado es portador de autismo, padecimiento que es una discapacidad total y que además cuenta con un retardo mental.  En virtud de la situación expuesta, presentó formal solicitud de pensión a favor del amparado por el Régimen No Contributivo ante la Institución recurrida a efectos de que se le otorgara una pensión para solventar sus necesidades básicas.  Aclara que al amparado se le otorgó un 67 % de Pérdida de Capacidad General Orgánica, no obstante, por medio de resolución número 113650158 del 13 de octubre del 2008, emitida por el Jefe de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Institución recurrida denegó la solicitud de pensión, argumentando que el ingreso por del grupo familiar era de 127. 528 colones, por lo que no cumplía con los requisitos del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones Por Monto Básico. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución No. 113650158 de 13 de octubre de 2008, de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Caja Costarricense de Seguro Social. Nota de los Magistrados Vargas Benavides y Jinesta Lobo. CL

SALUD

19022-09. MENOR DE EDAD SE MANTIENE INTERNADO EN HOSPITAL PSIQUIATRICO. SE ORDENA AL PANI HACERSE RESPONSABLE DE SU CUIDADO. Refiere el recurrente que desde el siete de junio del dos mil nueve, su representado,  quien es un adolescente, se encuentra internado en el Hospital Nacional Psiquiátrico. Señala que los especialistas de dicho nosocomio consideraron que se habían llenado las necesidades de salud requeridas por el menor y decidieron darle la salida el día doce de junio del mismo año. No obstante, de acuerdo a la referencia de situación social del amparado, emitida por el Servicio de Trabajo Social de ese hospital en fecha dos de octubre anterior, se indica que la madre del menor no se hizo presente tras el llamado, razón por la cual se le visitó en su lugar de residencia y la misma no fue ubicada, por lo que los vecinos informaron que ya no vive ahí y que visita ocasionalmente la zona. En virtud de lo descrito, se coordinó con el Patronato Nacional de la Infancia, donde -según informa- el caso es conocido porque se había coordinado con ellos en otra ocasión. No obstante, en ese momento adujeron que requerían una recomendación de un Centro de Rehabilitación para poder ubicar al afectado. Por otra parte días después recibieron una llamada de la madre de éste, la cual informó que no tenía donde tenerlo, que no tiene trabajo y que debían de esperar hasta que el Instituto Mixto de Ayuda Social le otorgue una casa, además se comprometió a visitarlo y no ha cumplido y se negó a suministrar la dirección y el número telefónico para localizarla. Arguye que el trece de julio y el once de agosto del presente año, solicitaron la intervención de la Gerencia Técnica del Patronato Nacional de la Infancia, sin embargo, a la fecha el joven permanece de forma injustificada en el Hospital mencionado, a pesar de que no reúne los criterios técnicos de internamiento. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia tomar las medidas de protección y cuidado del menor amparado. CL 

PROPIEDAD

19109-09. DESALOJO DE PROPIEDAD QUE ES PARTE DE UN BIEN  GANANCIAL. Aduce la recurrente  que el Ministerio de Seguridad Pública dictó la resolución N° 1827-09 DM, en la que acogió la gestión de desahucio administrativo y ordenó el desalojo. No obstante, la citada orden se dejó sin efecto porque la accionante presentó un recurso de reposición en que, según ella afirma, demostró que no era cierto que ocupara la propiedad por mera tolerancia, pues tiene más de 25 años de vivir allí por derecho propio.  Indica que el inmueble sirvió de residencia conyugal y  que al fallecer aquel, ella permaneció en la propiedad. Tan así es, que actualmente se encuentra en trámite un proceso abreviado de reconocimiento de unión de hecho y declaratoria de gananciales contra la sucesión respectiva y contra la sociedad El Matorral S.A.; juicio que incluye, entre otros bienes, la declaratoria de gananciales sobre la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad  propietaria del inmueble. De esta forma, según reitera la amparada, ella ocupa la propiedad por derecho propio al tener en última instancia un derecho a gananciales, situación que se encuentra pendiente de una resolución judicial.  Pese a lo anterior, por medio de resolución 3026-09DM de las 16 horas del 10 de setiembre de 2009, dictada por el Ministerio de Seguridad Pública, se declaró sin lugar el recurso de reposición, dejándose sin efecto la resolución que suspendió la orden inicial de desalojo, con lo que se confirmó dicha orden. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Ministra de Seguridad Pública, suspender el desalojo administrativo en contra de contra  de la amparada hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre  el inmueble matrícula folio real 060479-000.  CL
PENITENCIARIO

19063-09. SE ACUSA MALAS CONDICIONES DEL MÓDULO DE PENSIONES DEL CAI LA REFORMA. Manifiesta la recurrente que los Privados de Libertad del Módulo de Pensiones del Centro de Atención Institucional La Reforma denunciaron, el 12 de setiembre de 2009, las condiciones en las cuales se encuentra recluidos. Acusan en dicho lugar no se respeta la dignidad de las personas y que su vida y su salud corren riesgo pues se encuentran expuestos a todo tipo de enfermedades ocasionadas por ratas, cucarachas, ruidos, malos olores, maltratos y falta de lugares para la buena salud mental. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Justicia, al  Director General de Adaptación Social y al Director de la Unidad de Pensiones Alimentarias del Centro de Atención Institucional La Reforma, que deberán acatar en el plazo indicado, las recomendaciones efectuadas mediante orden sanitaria número RR-100-09 del 12 de noviembre de 2009. CL 

PENAL

19113-09. HACINAMIENTO EN CELDAS DEL OIJ EN SIQUIRRES. Alega el recurrente que se encuentra privado de libertad desde el veintitrés de noviembre del dos mil nueve en las celdas del Organismo de Investigación Judicial en Siquirres. En atención de ello, el veinticinco de noviembre pasado, personal de la Sección de Cárceles el Organismo de Investigación Judicial de Guápiles le trasladaron al Centro de Atención Institucional La Leticia, donde no permitieron su ingreso, pues la Directora no lo autorizó, argumentando que no había espacio en el centro, pues el lugar estaba saturado y además que por orden judicial no podía ingresar más reos en ese lugar. Señala que el personal de la Sección de Cárceles le mantiene desde ese día en las celdas de esa institución en Guápiles. Aclara que le consta que han tratado todos los días de ingresarle a algún centro penal, pero no le reciben, argumentan falta de espacio. Acusa que en el lugar en que encuentra detenido no cuenta con los servicios mínimos necesarios para satisfacer sus necesidades personales, si bien le dan alimentación, no ha podido bañarse, por lo que su aseo personal está sumamente restringido, no cuenta con ropa limpia, colchonetas ni cobijas para protegerse del frío por las noches, ni artículos de aseo personal, amén de que no tiene contacto con su familia. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra  la Directora del Centro de Atención Institucional Pococí, el Ministro de Justicia y el Director General de Adaptación Social. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Jefe de la Sub-Delegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Siquirres y el Jefe de la Delegación del Organismo de Investigación Judicial de Pococí Guácimo, se declara sin lugar el recurso. CL
19013-09. DETENCIÓN. Señala la recurrente que el amparado fue detenido el 10 de noviembre de 2009 y que se le obligó a rendir declaración indagatoria esposado. Asegura la recurrente que él no es violento ni tampoco intentó fugarse, o causar daños a alguno de los oficiales o a los bienes estatales a cargo y custodio de la policía. Argumenta que el oficial custodió debió apegarse a lo estipulado en el artículo 61 del Manual de Procedimientos para la Contención, Conducción e Intervenciones Corporales de Detenidos, el cual establece que en el momento en que un privado de libertad deba rendir declaración en un despacho judicial, someterse a algún tipo de examen médico, psiquiátrico, psicológico, o ser objeto de algún peritaje u otra diligencia judicial, deben retirársele las esposas, salvo que las circunstancias exijan lo contrario. Alega que a pesar de que su representado al inicio de la indagatoria estaba a la orden de la Fiscalía, luego fue puesto en libertad y de todas maneras fue trasladado desde Quepos hasta Parrita en calidad de detenido, para que firmara un libro que Seguridad Pública tiene implementado y hasta después de eso fue dejado en libertad, de modo que fue privado de su libertad de tránsito sin causa justa, pues su libertad siempre estuvo sujeta a la firma de dicho libro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
TRABAJO

19009-09. PAGO A FUNCIONARIO DE HECHO. Alega el recurrente que hace dos años laboró haciendo una incapacidad durante cinco meses en el Centro Educativo Gonzalo Monge Bermúdez, tiempo durante el cual no recibió salario, motivo por el cual presentó el 03 de abril de 2008, un reclamo administrativo. Señala que el 17 de junio de 2008, recibió una nota en la cual se le indicaba que se le debía girar un dinero a su favor y que ese trámite había sido remitido al Área de Servicios Especializados del Ministerio recurrido. Indica que el 19 de junio anterior, se le comunicó por escrito que su gestión se encontraba en la realización de los cálculos respectivos para el pago pero desde entonces ni se le ha vuelto a comunicar nada ni se le ha cancelado lo adeudado. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Ministro de Educación Pública, disponer lo necesario para que, de inmediato se le cancelen los salarios adeudados al recurrente por concepto de haber laborado como funcionario de hecho en la Escuela Gonzalo Monge Bermudez durante el segundo semestre del 2007, siempre y cuando el trabajo haya sido efectivamente prestado, y si es que todavía no se le ha cancelado lo adeudado. CL
19058-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que labora para la Corporación Municipal accionada y que sin ningún aviso o audiencia previa, se le trasladada a laborar como chofer del Acueducto Municipal en el Plantel de La Maravilla. Agrega que no existe ningún estudio o informe técnico que demuestre que este cambio sea indispensable para mejorar el servicio público que presta la Municipalidad de Alajuela, razón por la que dicha decisión carece de motivación.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, por falta de motivación del acto administrativo. Se anula el traslado dispuesto mediante acción de personal número 955-RH-2009 del 18 de setiembre del 2009, suscrita por la Alcaldesa Municipal de Alajuela. En consecuencia, se restituye al amparado, en el pleno goce de sus derechos constitucionales. CL

19092-09. DEMORA EN EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN. Indica la recurrente que laboraba para el Instituto Costarricense contra el Cáncer desde el 16 de agosto de 1999. Señala que en razón del cierre técnico del Instituto, el amparado firmó un convenio llamado "condiciones de traslado", en el cual se establecieron una serie de cláusulas, entre otras, el traslado del amparado a la Caja Costarricense de Seguro Social, a la Auditoría interna, desde el 1 de junio de 2009. Por medio de oficio CIT-019-15-2009, la Comisión Tripartita indica al amparado el monto que le corresponde por concepto de indemnización, suma que a la fecha no le ha sido cancelada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, al Presidente de la Comisión Tripartita de Transición del Instituto Costarricense contra el Cáncer y, a la Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, se resuelva lo pertinente en cuanto a la procedencia, el monto y el pago de la indemnización conferida al amparado, lo anterior,  dentro del plazo de QUINCE DÍAS,  contado a partir de la notificación de la presente sentencia. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19090-09. DEMORA EN EL PAGO DEL SALARIO. Refiere el recurrente  que por acuerdo suscrito entre la Caja Costarricense de Seguro Social y la Unión de Empleados de la Caja, UNDECA, tomado el veinticuatro de agosto del dos mil siete, se convino la reasignación de las plazas de Auxiliares de Enfermería al puesto de Enfermera 1 Licenciada, con el debido cumplimiento de los requisitos establecidos. Señala que a partir del momento de la recalificación, debía realizarse el trámite administrativo para incluir a las amparadas en planilla con el nuevo salario que por la recalificación les correspondía, más todos los rubros salariales que como consecuencia de esa recalificación quedarían modificados. Indica que  a la fecha no se les ha incluido la recalificación en planilla y en consecuencia, pese a las responsabilidades asumidas, no se les ha cancelado el salario que el nuevo cargo demanda.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada violación a los artículos 41 y 57 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Presidente de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las instrucciones necesarias y coordine para que la Dirección Administración y Gestión de Personal de nivel central así como a las instancias de la Caja Costarricense de Seguro Social competentes, en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, dispongan las medidas necesarias para que se pague el salario a las amparadas, todas del Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense de Seguro Social conforme a la categoría laboral reconocida y se les gire los montos adeudados por la reasignación. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

19028-09.SANCIÓN DE ADVERTENCIA SIN DEBIDO PROCESO.  Manifiesta  el recurrente que por medio de oficio  formuló una advertencia a la Directora Artística de la Compañía Nacional de Danza, del Teatro Popular Mélico Salazar, sobre extrafunciones de la Administradora. Indica que la Junta Directiva del Teatro Popular Mélico Salazar en su Sesión Ordinaria No. 507, celebrada el día 15 de octubre del 2009, conoció el citado oficio y en el Acuerdo indicó hacer un llamado a la atención respectivamente para que en lo sucesivo se abstengan de tomar decisiones como representantes de la administración activa, ya que estas disposiciones son competencia exclusiva de esta Junta Directiva. Manifiesta que la Junta Directiva, aplicó la sanción de una manera automática, sin cumplir con el debido proceso. Alega que dicho acuerdo no se indican los recursos que puede interponer, el plazo para presentarlos, ni la instancia ante la cual se debe interponerlos, con lo que a su juicio se le dejó en estado de indefensión. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la llamada de atención que se le impuso al recurrente mediante acuerdo número 16 de la Junta Directiva del Teatro Popular Mélico Salazar en Sesión Ordinaria número 607, celebrada el día quince de octubre de dos mil nueve. CL
19048-09. RETENCIÓN DE MONTO DE AUXILIO DE CESANTÍA. Indica la recurrente que fue trabajadora del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y fue cesada de su puesto en el mes de mayo de 2009. Afirma que parte de su cesantía la tenía la cooperativa recurrida, quien estima estaba en la obligación de entregarle el monto correspondiente conforme con el aporte realizado de forma inmediata; sin embargo, asegura que la entidad accionada sin comunicación previa le rebajó su cesantía para cancelarse un préstamo, es decir, compensó su cesantía con un crédito cuando aún se encontraba en el plazo para cancelar.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el "addendum de prestaciones del Banco Popular" que firmó la amparada el 23 de mayo del 2008. Se ordena al Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal R.L., (COOPEBANPO R.L, que en el término improrrogable de TRES DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, disponga que se le giren a la recurrente las sumas deducidas del monto que le correspondía por concepto de auxilio de cesantía. CL  

19021-09. DESPIDO. Alega el  recurrente que labora para el Ministerio recurrido desde el 16 de julio de 1998, con una plaza de Cabo de Policía. Señala que sufre desde su nacimiento de una complicación degenerativa y progresiva en su cadera, la cual le causa discapacidad y que ha empeorado con los años por la que ha sido intervenido quirúrgicamente en 7 oportunidades. Indica que desde que inició su relación laboral con la recurrida, ha sido de conocimiento de la Administración su discapacidad y en ese sentido, al tener conocimiento sus jefaturas de su condición, se le ha encomendado en la mayoría de las oportunidades, funciones que no lesionan su salud física. Anota que la actual jefatura a la cual estaba subordinado, manifestaba malestar en relación con su condición de discapacidad y que producto de no poder cumplir con ciertas órdenes emanadas por ella, su relación laboral culminó con un despido con responsabilidad patronal. Estima que esa jefatura ejerció actos de discriminación y humillación en su contra por su condición. Señala que debido a los dolores que padece producto de su enfermedad, estuvo incapacitado del 28 de octubre al 06 de noviembre anterior y que al presentarse a laborar el sábado 07 de noviembre siguiente, se le entregó su carta de despido.  Acota que el 09 de noviembre siguiente, se apersonó ante el Subdirector de la Asesoría Jurídica del Ministerio recurrido, a fin de solicitar copia del referido acuerdo, sin embargo se le indicó que no era posible dársela, dado que el acuerdo se encuentra en Casa Presidencial para su respectiva firma. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el despido del recurrente dispuesto por los acuerdos ejecutivos 460-2009 MSP, dictado el veintiocho de octubre de dos mil nueve y  475-2009-MSP, por el que se varia el rige de su despido a partir del siete de noviembre de dos mil nueve, y se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
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	San José, 18 de diciembre de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del dieciocho de diciembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Fernando Víquez Castillo.

1) Sentencia 2009-19135

Expediente 09-15355-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Christian Sánchez Coto en contra del Decreto Ejecutivo Contrario a los Artículos 19, 28, 33, 39 y 121 de la Constitución Política. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 35379-MOPT del trece de julio del dos mil nueve. En lo demás, se rechaza de plano.-




